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La cosa juzgada en materia procesal laboral' 
(Corte Suprema, Rol 3862-2006)

Comentario:

Hugo Fábrega Vega
Departamento de Derecho de la Empresa 

Facultad de Derecho
Universidad del Desarrollo

I. Sentencia de casación

"Santiago, once de septiembre de dos mil siete.

Vistos:

En autos rol N° 3.501-04 del Cuarto Juzgado del Trabajo de Santiago, el Sindicato de Tra
bajadores Sewell y Mina N° 8 de Codelco Chile, División El Teniente, representado por su 
Presidente, Secretario, Tesorero y Directores, deduce demanda en contra de la Corporación 
del Cobre de Chile, representada por don Juan Villarzú Rodhe, a fin de que se declare que el 
tiempo que los trabajadores demandantes destinan diariamente al cambio de vestuario al 
inicio y término de la jornada y aseo personal, constituye jornada de trabajo en los términos 
del artículo 21 del Código del Trabajo y que la demandada sea condenada a pagarles las 
remuneraciones correspondientes a ese tiempo con el recargo del 50% en atención a que 
exceden la jornada ordinaria, más intereses y reajustes, con costas.

La demandada, evacuando el traslado, opuso la excepción de incompetencia y, al contestar 
la demanda, explica las razones por las cuales resulta improcedente la demanda y hace valer 
las excepciones de cosa juzgada y falta de legitimación activa.

El tribunal de primera instancia, en sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil cinco, 
escrita a fojas 140, rechazó la excepción de incompetencia y acogió la de cosa juzgada, 
omitiendo pronunciamiento sobre las demás alegaciones de la demandada, con costas.

Se alzó la demandante y una de las salas de la Corte de Apelaciones de Santiago, en fallo 
de cinco de mayo de dos mil seis, que se lee a fojas 172, revocó el de primer grado y, en su 
lugar, rechaza las excepciones de incompetencia, falta de personería y cosa juzgada opuestas 
por la demandada y acogió la demanda, declarando que el tiempo que los demandantes 
destinan diariamente al cambio de vestuario al inicio y al cambio de vestuario y aseo personal 
al término de la jornada, constituye jornada, en los términos del artículo 21 del Código del 
Trabajo y que, en consecuencia, la demandada debe pagar a cada trabajador las remune
raciones correspondientes a ese tiempo con el recargo del 50%, más reajustes e intereses. 
Decisión adoptada por voto de mayoría.

1 El autor agradece al Director del Departamento de Derecho de la Empresa de la Facultad de Derecho 
de la UDD, don Héctor Humeres Noguer, las reflexiones y discusiones que nacieron a partir de la defensa 
que éste hiciere ante los estrados de la Corte Suprema en esta causa, antecedentes que motivaron el 
comentario de este fallo.
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En contra de esta última decisión, la demandada deduce recurso de casación en el fondo, 
por haberse incurrido en errores de derecho que han influido, a su juicio, sustancialmente 
en lo dispositivo del fallo, a fin de que este tribunal la invalide y dicte la de reemplazo que 
rechace la demanda, con costas.
Se trajeron estos autos en relación.

Considerando:

Primero: Que el recurrente denuncia la infracción de los artículos 177 del Código de Proce
dimiento Civil; 220 N° 2 y 21 del Código del Trabajo, en relación con los artículos 19 y 20 
del Código Civil.

En el primer capítulo argumenta que el mismo Sindicato demandó en causa anterior, ha
ciendo igual petición, y el fundamento de la sentencia denegatoria de la solicitud estuvo 
constituido por el artículo 21 inciso segundo del Código del Trabajo, ya que no se daban los 
presupuestos exigidos para ser jornada de trabajo, desde que los trabajadores no realizaban 
labores, el tiempo no estaba dentro de la jornada y tampoco se encontraban a disposición 
del empleador, a lo que agrega que sólo 149 dependientes, actuales socios del demandan
te, no fueron parte en esa causa. Señala que los artículos 21 y 30 del Código del Trabajo 
no han tenido modificaciones conceptuales, sólo el artículo 32, que establece los requisitos 
para convenir jornada extraordinaria. Luego alude a los objetivos de la cosa juzgada, esto 
es, la inimpugnabilidad e inmutabilidad de lo decidido y sostiene que ambas características 
posee el derecho que se estableció en favor de su parte en la causa anterior. Afirma que 
concurre la triple identidad exigida por el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, sin 
embargo, en el fallo atacado se identifica la causa de pedir con una cuestión de hecho, esto 
es, el período de tiempo demandado, que en el presente juicio es a contar del 1 ° de enero 
de 2004, lo que constituye un error, porque la causa de pedir es un asunto de derecho y las 
alteraciones tácticas, tales como el tiempo reclamado, no modifican la excepción, ni la causa 
de pedir. Añade que la alusión que se hace en la sentencia impugnada a la Ley N° 18.101, 
sobre arriendo de predios urbanos, confirma la tesis de su parte, ya que hubo de consagrase 
expresamente la excepción a la cosa juzgada en esa normativa. Concluye diciendo que se 
vulneran las normas sobre interpretación de la ley y conforme a la doctrina del fallo de que 
se trata, la cosa juzgada en materia laboral no existiría.

En un segundo capítulo, el recurrente manifiesta que respecto de 149 trabajadores que no 
fueron parte en el juicio anterior se opuso la excepción prevista en el artículo 303 N° 2 del 
Código de Procedimiento Civil, pues el Sindicato actúa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
220 N° 2 del Código del Trabajo, que le permite representar a los trabajadores cuando se 
trate de infracciones que afecten a la generalidad de sus socios, cuyo no es el caso, en que 
se trata del 12,4% de los afiliados. En consecuencia, el Sindicato necesitaba el requerimiento 
de los socios, pues no existe la representación del Sindicato en pro del interés general, como 
lo indica el fallo, en el cual no se entiende el vocablo "generalidad" en su sentido preciso.

En el tercer capítulo del recurso, el demandado expresa que se quebrantan los artículos 21, 
30 y 34 del Código del Trabajo, en los cuales se define jornada ordinaria y extraordinaria 
de trabajo, a cuyo respecto indica que el tiempo destinado al cambio de vestuario y aseo no 
es jornada, porque es anterior al inicio de la jornada y en el ínterin los trabajadores no se 
encuentran a disposición del empleador, ni realizan las labores convenidas. Pero la sentencia 
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considera como argumentos para acceder a ello no los legales, sino que por el hecho de 
ponerse los implementos necesarios para desarrollar el trabajo, lo considera jornada.

Agrega que tampoco es jornada extraordinaria, la que supone la prestación efectiva de 
servicios, ya que no se concibe convenida para no realizar labor alguna. Expone que no se 
entiende el fallo en cuanto a que el tiempo ocupado es antes del inicio de la jornada y, sin 
embargo, lo considera horas extraordinarias. Si es anterior al comienzo, no puede considerarse 
jornada de trabajo. Por otra parte, argumenta el recurrente, que el artículo 34 del Código 
del ramo acepta la división de la jornada en dos porciones, no obstante ello, la sentencia 
dispone la división de la jornada más allá de lo autorizado por ley y al atenerse a lo resuelto, 
la jornada se divide en cuatro porciones, lo que no está permitido por la ley.

Finaliza cada capítulo describiendo la influencia sustancial que, a su juicio, habrían tenido 
los errores de derecho denunciados en lo dispositivo del fallo.

Segundo: Que, en la sentencia impugnada, se asentaron los siguientes hechos:

a) la Corporación del Cobre es una sola empresa, como lo establece su estatuto orgánico, 
por lo tanto, con domicilio en Santiago, de modo que era opción del Sindicato presentar la 
demanda en Santiago o en Rancagua.

b) la demandada opone la excepción de cosa juzgada, la que funda en que el Sindicato 
presentó demanda ante el juzgado laboral de Rancagua, en causa N° 13.091, sobre la 
misma materia, causa fallada y confirmada por la Corte de Apelaciones de Rancagua el 21 
de septiembre de 2004, en la cual se desestimó la demanda intentada.

c) en dicha causa se pidió se pagara el tiempo ocupado en el cambio de ropa por los traba
jadores demandantes y lo demandado en autos es el pago del tiempo que los trabajadores 
deben destinar al cambio de vestuario, de acuerdo a las modalidades de producción de la 
demandada, a contar del 1 ° de enero de 2004, consistente en 35 minutos diarios que han 
ocupado en ello, encontrándose a disposición del empleador.

d) la demandada no controvierte la existencia del tiempo de cambio de vestuario que deben 
ocupar los trabajadores, por el contrario, lo detalla.

e) el Sindicato actúa como responsable del interés general de sus asociados.

Tercero: Que sobre la base de los hechos descritos en el motivo anterior, los jueces del grado 
estimaron improcedente la excepción de cosa juzgada opuesta por la demandada, argumen
tando que el fallo dictado en la causa anterior carece de inmutabilidad, pues lo demandado 
incide en condiciones de empleo propias de relaciones jurídicas que se fundan en contratos 
de tracto sucesivo, por lo que no se produce la identidad de objeto y, por lo mismo, dada la 
relación entre objeto y fundamento, no se presenta la identidad de causa de pedir. Sobre el 
fondo debatido consideran que el tiempo destinado al cambio de vestuario y aseo personal 
por parte de los trabajadores demandantes, es jornada de trabajo, porque no es tiempo ajeno 
a la obligación de laborar, se produce o antes o después de la jornada de trabajo, no puede 
prescindirse de él sin afectar el proceso productivo y beneficia a la demandada, motivo por los 
cuales accedieron a la demanda intentada en estos autos, en los términos ya señalados.
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Cuarto: Que, en primer lugar, la controversia de derecho se centra en precisar si concurre o 
no la excepción de cosa juzgada entre lo resuelto en la causa rol N° 13.091 seguida ante el 
Juzgado del Trabajo de Rancagua, caratulada "Sindicato Sewell y Mina N° 8 con Codelco 
Chile, División el Teniente" y este proceso.

Quinto: Que, útil resulta traer a colación un concepto de cosa juzgada y siguiendo al autor 
Hugo Pereira An a balón, puede precisarse que: "Es el efecto de las sentencias definitivas o 
interlocutorias firmes o ejecutoriadas, para que aquel a cuyo favor se ha declarado un dere
cho en el juicio pueda pedir el cumplimiento o ejecución de lo resuelto y para que el litigante 
que haya obtenido en él, o todos aquellos a quienes según la ley aprovecha el fallo, impidan 
que la cuestión ya fallada en un juicio sea nuevamente resuelta en ese o en otro juicio" (La 
Cosa Juzgada Formal en el Procedimiento Civil Chileno, Edit. Jurídica, 1954, pág. 34). La 
creación de dicha institución obedece a la necesidad de certeza jurídica en las relaciones de 
esa naturaleza y se diferencia entre cosa juzgada formal y cosa juzgada sustancial. En este 
aspecto la doctrina distingue entre la inatacabilidad o inimpugnabilidad de las sentencias 
-cosa juzgada formal- y su irrevocabilidad -cosa juzgada sustancial-, constituyendo un 
ejemplo clásico precisamente la reserva de acciones prevista en el artículo 467 del Código 
de Procedimiento Civil, pues el fallo dictado en el juicio ejecutivo en tal sentido puede ser 
inatacable, pero no inimpugnable.

Por último, se desprende del propio concepto anotado que la institución puede ser hecha valer 
como acción o como excepción. El autor citado refiere en su obra: "la primera -acción- mira 
a la ejecutoriedad del fallo y está unida a la potestad de la autoridad pública para cumplir 
sus decisiones; la segunda -excepción- constituye el atributo que con más propiedad se 
vincula a la institución, su irrevocabilidad".

Sexto: Que, al respecto, se hace necesario establecer, aunque sabido es que la excepción de 
cosa juzgada exige, de acuerdo a las normas contempladas en los artículos 175 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil, aplicables en la especie por disposición del artículo 426 
del Código del Trabajo, la concurrencia de la triple identidad, esto es, igualdad legal entre 
las partes, la cosa pedida y la causa de pedir. Esta última ha sido definida expresamente por 
la ley como "el fundamento inmediato del derecho deducido en juicio".

Séptimo: Que, en esta línea de deducciones, se trata entonces de la irrevocabilidad de la 
sentencia que desestimó el beneficio reclamado por la parte demandante -cosa juzgada 
sustancial- y, por consiguiente, corresponde examinar los límites de la institución en co
mento, señalados en el motivo anterior, a la luz de la acción ejercida en ambos juicios, de 
idéntica naturaleza laboral. Dichos límites, conocidos en doctrina como la relatividad de la 
cosa juzgada y aceptados desde antiguo, se fundan en el principio lógico e irrebatible en 
orden a que "si ciertas y determinadas personas han intervenido en un juicio litigando acerca 
de una cuestión también precisa y determinada, la sentencia que falle la controversia sólo 
obligue a quienes litigaron con respecto al asunto discutido y que, a la inversa, no obligue 
a quienes no litigaron ni tampoco a quienes litigaron con respecto a asuntos no discutidos 
ni sentenciados" (Ob. citada).

Octavo: Que en relación con el límite subjetivo de la cosa juzgada, esto es, la identidad de 
partes, ésta necesariamente debe ser legal y son partes directas del proceso el demandante 
y demandado, aunque también pueden ser indirectas, es decir, terceros que advienen a un 
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juicio ya iniciado, lo que no viene al caso analizar. Ciertamente, la exigencia constituida 
por la identidad legal en este límite, aparta desde ya la identidad física y por regla general, 
"los sujetos de la relación procesal son también los sujetos de la relación sustancial, o sea, 
demandante y demandado son generalmente los titulares de los derechos materiales que 
se debaten en el litigio" (Ob. citada). En el caso, la parte demandante es una organización 
sindical o sindicato de empresa, al tenor de lo dispuesto en el artículo 216 a) del Código del 
Trabajo, quien actúa en representación de sus asociados, reclamando por la comisión de 
infracciones legales que afectan a la generalidad de sus miembros, organización que existe y 
subsiste como tal, independiente de las personas que lo conformen, en la medida en que se 
trate de trabajadores de la misma empresa, dándose de ese modo cumplimiento a la exigencia 
de concurrir la identidad legal de la parte demandante. Atinente con la parte demandada, 
no ha sido motivo de controversia que se trata de la misma que litigó en el anterior juicio.

Noveno: Que, siguiendo con el análisis que ocupa la presente decisión, se hace necesario 
el examen de los límites objetivos de la cosa juzgada, esto es, la causa de pedir y el objeto 
pedido. La primera ha sido expresamente definida por nuestro legislador, como ya se anotó, 
y se trata, en conjunto, de la identidad del asunto decidido, la cual se presenta en el evento 
en que la cuestión resuelta sea igual en el actual juicio y en el anterior. El objeto pedido no ha 
sido definido, pero al decir de la doctrina "no debe entenderse la cosa material sobre la que 
recae el derecho real, o la prestación a que se refiere el derecho de obligación, sino el intento 
final que las partes tuvieron al proponer sus demandas por vía de acción o de excepción; 
en otros términos, lo que fue materia de la discusión y de la decisión " y en concepto de la 
jurisprudencia "el beneficio jurídico inmediato que se reclama y al cual se pretende tener 
derecho" (Ob. citada).

Décimo: Que, en dicho contexto, no cabe sino identificar plenamente las causas de pedir y 
objetos pedidos en los juicios de que se trata. En efecto, en ambos procesos el fundamento 
de la acción está constituido por la vinculación de naturaleza laboral que une a los miembros 
del Sindicato demandante con la empresa demandada, de manera inmediata y mediata, 
las disposiciones legales reguladoras de la jornada de trabajo, incorporadas a las respectivas 
convenciones, como mínimos a respetar y en los dos juicios se pretende que se declare como 
beneficio que asiste a los dependientes el tiempo dedicado al cambio de vestuario, el que 
debiera ser pagado por la demandada en la forma solicitada.

Undécimo: Que, en consecuencia, encontrándose presentes todos los límites para hacer con
currente la excepción de cosa juzgada, ésta ha debido acogerse, sin que sea posible considerar 
como elemento modificante de esos límites la circunstancia táctica de tratarse de épocas dis
tintas respecto de las cuales se intenta el reconocimiento del beneficio reclamado, pues "poco 
importa que la acción que se ejercita sea diversa de la anteriormente acogida o rechazada 
por la sentencia, que sean diversos los motivos invocados para justificar la nueva demanda, 
que se invoquen nuevos medios de prueba, o que sea diferente el fin práctico de la demanda; 
la excepción existe cuando, no obstante tales diferencias, el fundamento jurídico de la pre
tensión es el mismo" (Nicolás Coviello, Doctrina General del Derecho Civil, México, 1938).

Duodécimo: Que, en armonía con lo reflexionado, sólo cabe concluir que, en la sentencia 
atacada, se ha vulnerado el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, por equivocada 
interpretación, error que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, en la medida 
en que condujo a rechazar la excepción de cosa juzgada opuesta por la demandada, de 
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manera que el presente recurso de casación en el fondo debe ser acogido para la corrección 
pertinente, sin que sea necesario emitir pronunciamiento sobre los restantes errores hechos 
valer en la presentación de que se trata.

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en el artículo 463 del Código del Tra
bajo y 764, 765, 767, 783 y 785 del Código de Procedimiento Civil, se acoge, sin costas, el 
recurso de casación en el fondo deducido por el demandado a fojas 175, contra la sentencia 
de cinco de mayo del año pasado, que se lee a fojas 172, la que, en consecuencia, se invalida 
y se la reemplaza por la que se dicta a continuación, separadamente y sin nueva vista.

Regístrese. N° 3.862-06.

Pronunciada por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros señores 
Marcos Libedinsky T, Urbano Marín K, Patricio Valdés A., y los Abogados Integrantes señores 
Fernando Castro A. y Hernán Álvarez G. No firman los Abogados Integrantes señores Castro 
y Alvarez, no obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar 
ambos ausentes. Santiago, 11 de septiembre de dos mil siete. Autoriza el Secretario de la 
Corte Suprema, señor Carlos Meneses Pizarro."

II. Sentencia de reemplazo

"Santiago, once de septiembre de dos mil siete.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, se dicta 
la sentencia de reemplazo que sigue.

Vistos: Se reproduce la sentencia en alzada.

Y teniendo, además, presente:

Los fundamentos del fallo de casación que antecede, los que para estos efectos se tienen 
por expresamente transcritos.

Y conforme lo disponen los artículos 463 y siguientes del Código del Trabajo, se confirma, 
sin costas del recurso, la sentencia apelada de treinta y uno de mayo de dos mil cinco, 
escrita a fojas 140 y siguientes.

Regístrese y devuélvase, con sus agregados. N° 3.862-06.

Pronunciada por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros señores 
Marcos Libedinsky T, Urbano Marín V., Patricio Valdés A., y los Abogados Integrantes se
ñores Fernando Castro A. y Hernán Álvarez G. No firman los Abogados Integrantes señores 
Castro y Álvarez, no obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 
por estar ambos ausentes. Santiago, 11 de septiembre de dos mil siete.

Autoriza el Secretario de la Corte Suprema, señor Carlos Meneses Pizarro."
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III. Comentario

1. Siempre es útil recordar, aunque parezca pedantería innecesaria, que los 
fundamentos del derecho que motivan el hábito virtuoso en el proceder del 
juez descansan, entre otros, en la certeza jurídica. De ahí que esta certeza es
tablezca en el sujeto imperado una garantía que le permita ejercer su derecho 
conforme a un criterio de justicia que, al decir de Cicerón, comprenda "el 
hábito del alma... que atribuye a cada cual su dignidad".2

3. En el caso en comento, el Sindicato de Trabajadores Sewell y Mina N° 8 
de Codelco Chile, División El Teniente, interpone demanda en contra de la 
Corporación del Cobre con el objeto que el tribunal letrado competente de
clare que el tiempo que los trabajadores destinan diariamente al cambio de 
vestuario al inicio y término de la jornada, y el aseo personal, constituye jornada 
de trabajo, solicitando sea este tiempo considerado remuneraciones con un 
aumento del 50%, por tratarse de jornada que excede a la jornada ordinaria. 
Si bien el tribunal de primera instancia niega lugar a la demanda, fundado en 
la circunstancia de haber acogido la excepción de cosa juzgada opuesta por 
la demandada, dado que con anterioridad, en un proceso ya ejecutoriado,

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte Suprema aborda un complejo caso 
relativo a la aplicación de la cosa juzgada en materia procesal laboral.

2. Basta decir, como punto de partida, que uno de los atributos esenciales del 
Derecho del Trabajo corresponde a su elemento tutelar, que no es otra cosa 
que el reconocimiento específico que se hace en las relaciones laborales del 
plano de desigualdad a favor del trabajador, no obstante el carácter bilateral 
en cuanto a la asimilación de obligaciones recíprocas establecidas en la ley, lo 
que equivale a decir que, a pesar de esta lícita y profunda función primaria, 
esta se ordena por debajo del principio de legalidad que inspira la justicia en 
las relaciones de trabajo. En tal sentido, no solo corresponde al empleador 
observar, dirigir, implementary respetar los derechos de los trabajadores, sino 
que corresponde al trabajador (o a sus organizaciones sindicales) proyectar en 
su conjunto una aspiración o ánimo que aliente la producción, que favorezca, 
precisamente, el empleo y la productividad.

Cualquier evento o hipótesis contraria, animada afanosamente a circunstan
cias que encubran un aprovechamiento ¡lícito que supongan una extensión 
de beneficios fuera de los que establece la ley, nos aparta inmediatamente 
de aquellos fines que en común reclaman tanto la justicia, como el carácter 
sustentable de las relaciones laborales. 3

2 Cicerón, De Inv. 2.53.160; cfr. De Ofic. 1.14.42, citado por Guzmán Brito, Alejandro, en Derecho
Privado Romano, Tomo I, Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 1996, página 98.
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los demandantes ya habían sido vencidos por idénticos fundamentos, el de 
segunda instancia revoca el fallo, acogiendo la demanda y declarando que el 
lapso de tiempo reclamado se ajusta a lo previsto en el artículo 21 del Código 
del Trabajo.

Corresponde acotar que las razones que dio la demandante para explicar el 
porqué de su insistencia judicial, fueron básicamente que en el libelo actual se 
comprende a trabajadores asociados que no participaron en el proceso anterior.

4. La parte vencida en el proceso deduce recurso de casación en el fondo 
ante la Corte Suprema en razón de haberse incurrido en errores de derecho 
que influyen sustancialmente en lo dispositivo del fallo, argumentando, bási
camente, las siguientes razones:

Io Que se advierte una errada interpretación del tribunal colegiado ad quem 
en cuanto a no establecer la existencia de la Cosa juzgada, a pesar de ha
berse demostrado los elementos establecidos en la ley para que opere sin 
discusión este instituto procesal;

2o Que en ningún caso se dan los supuestos exigidos en la ley laboral para 
que estemos en presencia de jornada de trabajo (ni ordinaria ni extraordi
naria), ya que los trabajadores, durante ese lapso de tiempo, no estaban 
a disposición del empleador, dentro de la jornada, ni realizaban labores. 
Asimismo, puntualiza que solo algunos trabajadores no fueron parte de la 
causa ventilada anteriormente, lo que fundamenta la presencia del error 
interpretativo del tribunal de segunda instancia al pasar por encima de la 
cosa juzgada que se produjo anteriormente; y

3o Que existe una falta de legitimación activa de parte de los trabajadores 
que el sindicato representa, dados los fines propuestos por el artículo 220 
N° 2 del Código del Trabajo, que permite a los sindicatos representar a sus 
asociados cuando se trate de infracciones que afecten a la generalidad de 
sus socios, situación que dista de lo requerido por la norma, ya que estos 
corresponden solo al 12,4% de sus afiliados.

5. Sin perjuicio de advertir lo interesante y actual que resulta referirse al even
tual análisis de si se extralimita la jornada de trabajo en estas faenas, situación 
que ha tenido vaivenes judiciales hasta último instante,3 a continuación nos 
referiremos únicamente a la aplicación de la cosa juzgada. 3

3 Muestra ineludible de aquello es el fallo de finales de noviembre de 2007, donde la Cuarta Sala de 
la Corte Suprema determinó que "el tiempo que emplean los trabajadores representados por el Sindicato 
demandante en el cambio de ropa y aseo, es ¡ornada de trabajo", basándose en la infracción al artículo 
21 del Código del Trabajo (Sindicato de Trabajadores N° 7 de la División El Teniente de la Corporación 
Nacional del Cobre, en contra de esta última, Rol N° 2112-07).
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La Corte Suprema, al decidir el asunto, inmediatamente examina los requisitos 
establecidos en el artículo 1 77 del Código de Procedimiento Civil, los cuales 
son aplicables supletoriamente por expreso mandato del artículo 426 del 
Código del Trabajo. En primer lugar, establece la identidad legal de personas 
en ambos juicios, es decir, deduce que es el mismo sindicato el cual ejerce el 
rol de demandante en ambos procesos (uno ejecutoriado, el otro pendiente). 
Acto seguido, la Corte Suprema analiza la causa de pedir y la cosa pedida, 
conforme a establecer la triple identidad requerida en la ley, y en este sentido 
identifica claramente que en ambos procesos concurre la vinculación entre la 
relación laboral que existe entre las partes y de las pretensiones hechas valer, 
comunes en ambas, concluyendo que "la circunstancia táctica de tratarse de 
épocas distintas respecto de las cuales se intenta el reconocimiento del beneficio 
reclamado"4 no debe interpretarse de manera distinta, puesto que no se afecta 
el fundamento jurídico, que es el mismo, revocando lo dicho en segunda ins
tancia, confirmando, a su vez, el fallo de primera, dictando el fallo de reemplazo 
correspondiente.

4 El resaltado en negrita es nuestro.
5 Podemos citar por vía ejemplar la renovación de la acción ejecutiva (art. 477 del CPC), la reserva 
de acciones (arts. 477 y 478 del CPC), las querellas posesorias (art. 549 del CPC) o los actos judiciales 
no contenciosos (arts. 81 7 y siguientes de CPC).
6 Véase el Mensaje del Código de Procedimiento Civil, en lo tocante a los fines que se extraen de la 
existencia de los casos, por el legislador establecidos, de Cosa Juzgada Formal.

6. El hecho de tan categórico pronunciamiento radica en el efecto de la cosa 
juzgada material, aquel que en su vertiente positiva permite a los jueces cotejar 
situaciones similares y, verificadas las condiciones legales, decidir de acuerdo 
a un margen de circunstancias que se repiten.

¿Constituye una infracción al efecto relativo de las sentencias judiciales esta 
verificación y adecuación normativa a un caso específico? Creemos que no, 
dado que las condiciones de imperatividad de la norma, en este caso la cosa 
juzgada, no admiten que circunstancias de hecho sean utilizadas para infrac- 
cionar la debida interpretación del precepto.

7. Podría pensarse que por el hecho de que el contrato de trabajo sea de 
tracto sucesivo se impida que a su respecto opere la triple identidad, al faltar el 
objeto pedido; sin embargo, la claridad del artículo 1 77 es tal que no permite 
confundir la llamada Cosa Juzgada Formal con la Cosa Juzgada Sustancial. En 
efecto, esta última opera exclusivamente en el proceso que hubiere recaído y 
no se extiende a la posible revisión del asunto en un nuevo proceso, lo que sí 
tiene acogida en nuestro derecho,5 pero no se vinculan con los contractos de 
tracto sucesivo, como el contrato de trabajo, puesto que la inintangibilidad 
de la sentencia es menor, para que en el futuro (y en razón de una pronta 
solución judicial basada en la certeza)6 el litigante pueda ejercer su derecho a 
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salvo, lo que denota su operatividad restringida. A este respecto, la doctrina 
está conteste en establecer que ésta no se aplique analógicamente a casos de
terminados por el legislador, como pudiera ser el contrato de tracto sucesivo 
(como los arrendamientos), sino que "opera por el sólo ministerio de la ley" 
lo que inmediatamente deja al margen su aplicación al contrato de trabajo.7

7 Los destacados procesalistas Pereira Anabalón, Romero Seguel, Maturana Miquel y Mosquera Ruiz, 
al referirse al tema, comparten la misma ¡dea.

8. Asimismo, la Cosa Juzgada Sustancial, aquella en la que reside la preclusion, 
o sea, la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, adquiere, 
con particular armonía, acogida plena en el texto descisorio.

9. No podemos estar más conformes con este fallo, donde en toda su exten
sión se conjugan elementos doctrinarios como de razonamiento judicial que 
permiten al más descuidado lector, incluso, hacerse una verdadera idea de 
cómo, a través de una resolución judicial, el derecho admite una coherencia 
fundamental.

Por último, planteamos a propósito de este comentario la siguiente reflexión: 
¿es posible que el derecho procesal laboral considere que en razón del elemento 
tutelar propio de la disciplina se puedan omitir determinadas circunstancias 
interpretativas? Creemos que, en fin, mientras coexistan la plenitud y la cohe
rencia como factores claves al momento del razonamiento judicial, el debido 
proceso está asegurado.

Para la paz social. Para la dicha de la justicia.
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